
23408 RESOLUCION de 11 de julio de 1983, Dirección 
General de la Producción Agraria, por la que se 
ratifica el título de «Granja de Protección Sanitaria 
Especial» a los efectos sanitarios y de comercio de 
sus productos a nivel nacional e internacional a 
explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la 
comunicación de la Consejería de Agricultura de Castilla-La 
Mancha, concediendo los títulos de «Granja de Protección Sa
nitaria Especial» a las explotaciones de ganado porcino «Nues
tra Señora del Pilar», número P-3/844, sita en Puebla Nueva 
(Toledo), e «Híbridos Nacionales, S. A», número H-5/2, de Vi- 
llatobas (Toledo); esta Dirección General, de acuerdo con la 
propuesta de la Subdirección General de Sanidad, ha dispuesto 
ratificar el título de «Granja de Protección Sanitaria Especial» 
a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel 
nacional e internacional a las citadas explotaciones de ganado 
porcino.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 11 de julio de 1983.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

23409 ORDEN de 22 de junio de 1983 por lo que se de
claran de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, las obras del «Proyecto de renovación de vía 
entre Oviedo y Nava»

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se de 
clararon de urgencia, a los efectos de aplicación del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, todas las obras de mejora, 
ampliación y reforma de los ferrocarriles en explotación, co
rrespondientes a proyectos previa y competentemente autoriza
dos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo l.° del indi
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Este Ministerio, en 22 de junio de 1983, ha resuelto:
Primero —Declarar de urgencia las obras del «Proyecto de 

renovación de vía entre Oviedo y Nava» a los efectos de apli
cación de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa.

Segundo.—Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que oomunico a V. 1 .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I, muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

23410 ORDEN de 22 de junio de 1983 por la que se 
declaran de urgencia, a efectos de expropiación 
forzosa, las obras del «Proyecto de variante y es
tructura de Pielgo Negro, de la línea de FEVE 
Oviedo-Santander».

Ilmo. S.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se de
clararon de urgencia, a los efectos de aplicación del artículo 52 
de la Ley da Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, todas las obras de mejora, ampliación y reforma de los 
ferrocarriles en explotación, correspondientes a proyectos previa 
y competentemente autorizados

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2º del indi
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Este Ministerio, en 22 de junio de 1983, ha resuelto:
Primero —Declarar de urgencia las obras del «Proyecto de 

variante y estructura de Pielgo Negro, de la línea de FEVE 
Oviedo-Santander», a los efectos de aplicación de lo dispues
to en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.—Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción, para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

23411 ORDEN de 22 de junio de 1983 por la que se 
declaran de urgencia, a efectos de expropiación 
forzosa, las obras correspondientes al «Proyecto 
de supresión de paso a nivel en Cabañas de la 
Sagra (Toledo), situado en el punto kilométrico 
57/190 de la carretera N-401 de Madrid a Ciudad 
Real y en el punto kilométrico 57/110 del ferro
carril de Madrid a Valencia de Alcántara».

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se 
dispuso que a las obras que se realicen con el fin de suprimir 
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de pro
tección les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/ 
1959, de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia 
la expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del in- 
dicado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 22 de junio de 1983, ha resuelto:

Primero.—Declarar de urgencia las obras correspondientes 
al. «Proyecto de supresión de pasó a nivel en Cabañas de la 
Sagra (Toledo), situado en el punto kilométrico 54/190 de la 
carretera N-401, de Madrid a Ciudad Real, y en el punto kilo
métrico 57/190 del ferrocarril Madrid a Valencia de Alcánta
ra». a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo —Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de di

ciembre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

23412 ORDEN de 25 de junio de 1983, por la que se 
declaran de urgencia, a efectos de expropiación 
forzosa, las obras correspondientes al «Proyecto 
de supresión de paso a nivel en el punto kilo
métrico 363/018 del ferrocarril Madrid-Burgos, por 
Venta de Baños, en la intersección de la carretera 
nacional 120 en Villalbilla».

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se 
dispuso que las obras que se realicen con el fin de suprimir 
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de pro
tección, les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/ 
1959. de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia 
la expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del indi
cado Decreto 2037/1959. de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 25 de junio de 1983, ha resuelto:

Primero.—Declarar de urgencia las obras correspondientes 
al «Proyecto de supresión de paso a nivel en el punto kilo
métrico 363/018 del ferrocarril Madrid-Burgos por Venta de Ba
ños, en la intersección de la carretera nacional 120 en Villal- 
billa», a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.—Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto el atículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1983 — P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

23413 ORDEN de 30 de junio de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 42.376, interpuesto contra este Departamento por 
«Panificadora Eusebio Dávila Gordo».

Ilmos. Sres.: Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de


